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Señor 

Félix Alberto Tumbaco Román 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Cúmpleme poner en su conocimien to que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía ARMOFRUIT S.A., celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 
misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el 
Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de 
constitución, que autorizó el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, 
Doctor Segundo lIvole Zurita Zambrano, el 13 de Diciembre de 2005 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 5 de enero de 
2006. 

Atentamente, 

¡A ¡rd | 

Binh Vinh Lam Huynh 
Secretario de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de PRESI ENTE de la compañía ARMOFRUIT 
S.A., para el qu hgSido elegido. s   
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NUMERO DE REPERTORIO:1.328 
FECHA DE REPERTORIO:10/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:36 |   
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ARMOFRUIT $S.A., a favor 
de FELIX ALBERTO TUMBACO ROMAN, de fojas 2.482 a 2.485, 
Libro Sujetos Mercantiles número 445. 

ORDEN: 1328 
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AUDE NINDIA, | Ab. Lanmer bras C. 
Po - REGISTRO MERCANTIL 

oe o DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de enero de 2020 oo DELEGADO 
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